
 
 
 

 
 
   

6.5.2. Modelo de cláusulas de confidencialidad para contratos de trabajo. 
 
 
 

El trabajador se compromete a guardar secreto sobre las informaciones 
confidenciales y los datos de carácter personal de los que tenga conocimiento en 
el ejercicio de las funciones que le sean encomendadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y en el artículo 11 de la Ley 8/2001, de 
13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de 
Madrid, incluso tras haber finalizado su relación profesional con la 
Administración Pública contratante. 
  
El trabajador deberá cumplir con el resto de principios y obligaciones 
establecidos por la normativa de protección de datos. 
 
Igualmente, el trabajador estará obligado a atender las instrucciones relativas a la 
seguridad de los datos de carácter personal contenidas en las políticas de 
seguridad y en el documento de seguridad y difundidas, en su caso, por el 
responsable del fichero o el responsable de seguridad, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
 

 


